
SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL SEGÚN LEY 2/2006

1. Datos del solicitante
Nombre y apellidos Documento identidad

En representación de (nombre y apellidos o razón social) Documento identidad

Domicilio al efecto de notificaciones C. P. Municipio

Provincia Teléfono Fax Correo electrónico

2. Actividad sujeta a Licencia Ambiental

3. Emplazamiento de la actividad / Referencia Catas tral

Emplazamiento:

Referencia Catastral (20 dígitos): 

4. Vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento 

Ante V. comparece y EXPONE:

Que considerando lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de 
Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, y lo dispuesto en los artículos 49 a 63 
del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la citada Ley,

SOLICITA a V. que, teniendo por presentado este escrito junto con la documentación  
que  al  mismo  se  acompaña,  y  previa  la  tramitación  correspondiente,  se  conceda  al  
compareciente la oportuna LICENCIA AMBIENTAL.

En OROPESA DEL MAR a,  .......... de .............................. de 201..........

Fdo. El solicitante



 DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL SOLICITANTE

q Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitante y del representante legal, en su caso.

q Fotocopia del poder de representación, cuando se actúe en nombre de otra persona
.

q Fotocopia de la escritura de constitución o modificación, del poder de representación y de la tarjeta del C.I.F., cuando se  
trate de personas jurídicas.

q Justificante de ingreso de los tributos aplicables, según las ordenanzas fiscales en vigor.

q Referencia catastral del inmueble, adjuntar documento que lo acredite.

Documentación suscrita por técnico competente y visada, si así procediere, por colegio profesional correspondiente:

q Proyecto básico de la instalación o proyecto de actividad, ajustado a las prescripciones de la Instrucción 2/1983 
para la redacción de proyectos técnicos aprobada por la Orden de la Consellería de Gobernación de 7 de julio de 1983, que  
incluya suficiente información sobre la descripción detallada de la actividad y las fuentes de las emisiones a la atmósfera,  
al agua y al suelo, los sistemas correctores y las medidas de prevención y, cuando ello no sea posible, de reducción de  
dichas emisiones, así como los aspectos de competencia municipal relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos 
al sistema de saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, seguridad y sanitarios. Dicho  
proyecto incluirá, al menos, los siguientes apartados:

� Estudio acústico, conforme al artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección  
contra la Contaminación Acústica.

� Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su comprensión a los efectos del trámite de 
información pública.

� Valoración económica de las instalaciones.

� En su caso, programas de mantenimiento exigidos para las instalaciones industriales incluidas en el artículo 2 del  
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención  
y control de la legionelosis, o norma que lo sustituya.

� En su caso, documentación correspondiente para instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio,  
por  el  que se  establecen medidas  de control  de  los  riesgos  inherentes  a  los  accidentes  graves  en los  que  
intervengan sustancias peligrosas.

q En su caso, Estudio de impacto ambiental cuando el proyecto esté sometido a evaluación de impacto ambiental de  
acuerdo con la normativa vigente, o copia del pronunciamiento recaído en un procedimiento anterior.

q En su caso, documentación necesaria para la emisión del informe del artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la  
Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano.

q Certificado de compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico o, en su caso, indicación de la fecha en que  
solicitó el mismo.

qDeclaración responsable del técnico proyectista según modelo ANEXO I, en caso de presentarse el proyecto  técnico sin  
visado colegial.

q En su caso, documento comprensivo de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con  
las disposiciones vigentes, indicando la norma con rango de ley que ampara dicha confidencialidad.

• NOTA IMPORTANTE:

En  el  supuesto  de  que  la  implantación  de  la  actividad  que  se  pretenda  desarrollar  requiera  la 
realización de obras, ya sea mediante licencia o a través de declaración responsable, la tramitación 
se efectuará de manera conjunta, de conformidad con la disposición final segunda del  DECRETO 
LEY 2/2012, de 13 de enero, del Consell, de medidas urgentes de apoyo a la iniciativa empresarial y  
a los emprendedores, microempresas y pequeñas y medianas empresas (pyme) de la Comunitat  
Valenciana.



ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL TÉCNICO COMPETENTE PROY ECTISTA

A) DATOS DEL TÉCNICO TITULADO COMPETENTE PROYECTIST A

NOMBRE Y APELLIDOS:

DOMICILIO (CALLE/ PLAZA, NÚMERO Y PUERTA):

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO:

NIF:

MUNICIPIO:

FAX:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA:

TITULACIÓN / ESPECIALIDAD:

COLEGIO PROFESIONAL (SI PROCEDE):

NÚMERO COLEGIADO (SI PROCEDE):

B) DECLARACIÓN DEL TÉCNICO TITULADO PROYECTISTA

Declaro bajo mi responsabilidad que:

- Poseo la titulación indicada en el apartado A

- De acuerdo con las atribuciones profesionales de esta titulación, tengo competencia para la  

redacción y firma del proyecto técnico denominado (1):

- Cumplo con los requisitos legales establecidos para el ejercicio de la profesión.

- No estoy inhabilitado, ni administrativamente ni judicialmente, para la redacción y firma de  

dicha proyecto.

*(1) Se debe indicar, con el detalle adecuado, el tipo y características del establecimiento y/o instalación proyectada  

objeto de la presente declaración.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración  

responsable de la veracidad de los datos e información.

En OROPESA DEL MAR a,  .......... de .............................. de 201 ..........

Fdo. El técnico titulado competente proyectista.


